
7Tr.'f, TRIJEZ
TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAT

DEI. ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíilCO ELECTORATES DEL

CIUDADANO

EXPEDI ENTE: T Rl JEL- JDC-00 5 / 2022

ACTOR: NÉS1OR MICHEL
MÁRQUEZ Y OTRAS PERSONAS

-J TRII,EZ

SANTACRUZ

MAGISTRADA: IERESA RODRíGU EZ TORRES

cÉDUTA DE NoTIFICACIóN PoR ESIRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o veintiséis de octubre de dos mil veinlidós, con

fundqmenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Admisión del

dío de lo fecho, emitido por lo Mogisirodo Tereso Rodríguez Tones,

lnslructoro en el Presente osunto, siendo los cotorce horos con veinte

minutos del dío en que se oclúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención conslonte en uno fojo. DOY FE.
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AGTOR: NÉSTOR MICHEL SANTACRUZ MÁROUEZ
Y OTRAS PERSONAS
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ENCUENTRO SOLIDARIO

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a veintiséis de octubre de dos mil veintidós.

La Secretaria de Estudio y Cuenta Rosa María Resendez Martínez da cuenta a

la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el estado procesal que guarda el

expediente al rubro indicado, del cual se advierte, que es necesaria la

realización de diligencias para la debida integración y substanciación del

expediente.

ll. Se admiten las pruebas documentales ofrecidas y aportadas por las partes,

mismas que se tienen por desahogadas atendiendo a su propia y especial

naturaleza; de igual forma, la instrumental de actuaciones y la presuncional.

lll. Se ordena a la Secretaria que da cuenta, certifique de la página electrónica

www.peszacatecasoficial.com la existencia, contenido y fecha de publicación

dEI ACTA DE LA PRIMERA SES/ÓN ORDINARIA DEL CONGRESO ESTATAL

DEL PARTIDO ENCUENTRO SO¿/DARIO ACATECAS, DE FECHA 9 DE

ABRIL DE 2022.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, párrafo primeE,

fracciones, I y lll, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral éQ
L|9

Estado de Zacatecas, 9, fracción ll y lX, y 32, párrafo primero, fracciones VS§
XlV, del Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional, SE ACUERDAT ü ii
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l. Se admite el presente juicio, toda vez que se reúnen los requisitos nrevistfifi
?

en los artículos 13 y 46 Bis de la ley procesal en la materia, sin que se advier$¡
taL

de manera manifiesta alguna causal de improcedencia, con independencia de p
que el Pleno determine al emit¡r la resolución correspondiente, en la cual se

hará el análisis especifico de cada uno de ellos,
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NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria de Estudio y

Cuenta quen da fe.
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LICENCIADO CTEMENTE CRISTóBAL HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DE

ACUERDOS DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FOJA, ES

COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE ADMISIÓN, EMITIDO

POR LA MAGISTRADA TERESA RODRíGUEZ TORRES; MISMO QUE SE TUVO A LA

VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTíCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO D ATECAS, ASICOMO I5, FRACCIONZ

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ES RI UNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALESE

A QUE HAYA LUGAR. DOY FE. . - - -
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